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PRECIO DE SUSCRIPCION 

En esta capital, llevad» á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipidas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10*50 al trimestpc, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones ea Madrid, en la Administración del BOLETO, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta 4 la Administración con inclusión del importe del tiempo de ab >no 
en letra de fácil cobre. 
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P& vio o f i c i a ! 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M . el Rey Don Alíonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña V i c 
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me v doña Beatriz, cont inúan sin nove
dad en su importante -salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia . 

AVISO 
Desde el día 2 del próximo mes de Oc

tubre, las horas de oficina en este perió
dico oficial serán de 10 á 12 y de 3 á 6. 

Gobierno civil 
J E F A T U R A D E O B R A S P Ú B L I C A S 

Fomento.—Ferrocarriles. 
E n el expediente instruido contra la 

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante por supresión del 
tren 9 6 (expreso de lujó de Madrid á Se 
villa) del día i 5 de Abr i l ú l t imo, se ha 
dictado por este Gobierno la siguiente re
solución: 

Vis io el expediente instruido contra ta 
Compañía de los Ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante por supresión 
del tren 96 (expreso de lujo de Madrid á 
Sevilla) del día i5 de Abr i l úl t imo, sin 
haber precedido el aviso anticipado de 
ocho días, indicado en las condiciones 
particulares de dicho tren: 

Resultando que el Ingeniero Jefe de la 
tareera división técnica y administrativa 
de Ferrocarriles dio cuenta á este Go
bierno en su oficio de 24 de A b r i l último 
de la propuesta de multa de 2.5oo pese
tas que por la supresión sin aviso de di
cho tren había formulado ante él el Inge
niero encargado inmediatamente de la 
inspección, fundando tal propuesta en 
que aun cuando estaba reservado á la 
Compañía el derecho de verificar esta su
presión, tenía «ue cumplir el requisito de 
avisarlo al público con ocho días de anti
cipación, ya que tal condición no se había 

cumplido, no obstante deber admitirse 
vif jeros en los trayectos Madrid , Andú 
jar y Arjonilla-Sevilla: 

Resultando que el expresado Ingeniera 
Jefe manifestó en el oficio de referencia 
que podía estimarse como circunstancia 
atenuante el caso de haber ocurrido ave
rías en el túnel número 12 de la línea de 
Manzanares á Córdoba, que imposibilita 
el paso de trenes por el mismo; pero que, 
como tal circunstancia no excusaba á la 
Compañía de la obl 'gación del previo avi
so ni la exculpaba de haber dejado sin 
servicio las estaciones intermedias, prOCe-
^ l . . 1 „ r> 
nía de un 1 multa de 5oo pesetas: 

Resultando que al evacuar descargos 
la Compañía en su escrito de i3 be Mayo 
expuso qu« en las primeras horas del día 
i5 de A b r i l se produjo un hundimiento 
parcial en el túnel de Andújar por conse
cuencia de copiosas y persistentes lluvias 
que obstuyó completamente dicho túne l , 
haciendo totalmente imposible la circula
ción de Irenes entre las estaciones de A n 
dújar y Arjonilla; que la única solución 
posible de trasbordo requería un recorri
do de más de 15 ki lómetros por carrete
ra; que efectuado el trasbordo de los pri
meros tr«nes inviniendo diez horas de 
tiempo en cada caso, por falta de vehícu
los y ganado de tiro, entendió la Compa
ñía que llegando á aquel lugar los expre
sos desde la media n-che á las tres de la 
madrugada en un período de lluvias in
cesantes, y teniendo que hacer perder al 
pasaje de seis á diez horas en la trasla
ción, desaparecía la finalidad de los trenes 
de lujo, que es procurar al viajero la ma
yor comodidad y celeridad posibles; que 
los trayectos parciales no afectado > por 
la interceptación de la línea, sobre no dar 
contingente sensib'e de viajeros, están 
servi «os por otros trenes con menor coste 
en viajes relativamente breves qua no pre
cisan las comodidades anejas á los coches 
de lujo; que los expresos suprimidos hu
bieran sido de una evidente inutilidad 
práctica reduciendo su recorrido á trayec
tos parciales; que la prescripción de avi 
so de supresión de trenes con ocho días 
de antelación ao puede menos de referir 
se al caso de supresión por conveniencias 
de la Compañía y no al de un accidente 
fortuito imposible de precaver; que el In
geniero encargado de la inspección de la 

Estación de Madrid Atocha, al proponer 
la multa máxima y omitir la causa de la 
supresión, procedió con injusto prejuicio; 
que así lo demuestra el hecho de haber 
apreciado tal circunstancia fortuita el In
geniera Jefe de la División en su propues
ta, y que es sensible que se guarde silen
cio en las propuestas de la citada División 
sobre la serie de disposiciones espontá
neas que, con grave quebranto de sus in
tereses, adoptó la Compañía para dar al 
público todas las facilidades y comodida 
des posibles estableciendo trenes directos 
con material de lujo de Madrid á Sevilla 
por Mérida, y luego po- .--Imorchón, sin 
percibir del viajero los aumentos de reco
rrido, y organizando trenes expresos de 
Madrid á Espelúy para restablecer en 
combinación con la Compañía de los A n 
daluces las comunicaciones rápidas con 
Granada, Málaga y Algeciras y adoptan
do otra larga serie de disposiciones para 
la organización de los trasbordos en los 
trenes correos y mixtos, en méritos de 
todo lo cual solicitó la Compañía fuera 
desestimada la propuesta de multa de 
la 3 . a División de ferrocarriles: 

Resultando que la Comisión provincial 
en su dictamen de 10 de Julio último pro
puso, estimando como causa bastante de 
exculpación las razones aducidas por la 
Compañía , que se acordara la improce
dencia de la multa propuesta: 

Considerando en primer lugar que no 
parece lógica la proposición de imposición 
de multa por los expresos suprimidos que 
parten de Madr id , sin formular igual pro
puesta en lo referente á la supresión de 
los mismos expresos que arrancan de Se 
vil la: 

Considerando que aua cuando induda
blemente la Compañía debió dejar subsis
tentes los expresos 92, 94 y 96 mientras 
el público tenía conocimiento del aviso, y 
con arreglo á la letra estricta de las con
diciones que rigen para dichos trenes avi
sar esa supresión ocho días antes, es in
dudable también que la notoriedad del 
hecho que originó la supresión y el cono
cimiento inmediato que de sucesos de im
portancia como el de que se trata propor
cionan los medios actuales de informa
ción y publicidad periodística, llenaron 
desde el primer momeato el fin primor
dial del aviso reglamentario, que ao pue
de ser otro que el evitar el perjuicio de 

público, cosa probada por la carencia dsj 
reclamaciones por parte de éste: 

Considerando que todavía resultaría 
explicable la penalidad propuesta si la 
Compañía hubiese permanecido inactiva; 
pero desda el momento en que organizó 
otros trenes para atender al fin esencial 
de los suprimidos, ó sea la comunicacióa 
rápida y cómoda entre Madrid y Sevilla, 
ó viceversa, se muestra claramente su de
seo de complacer al público, no parecien
do que le pueda ser exigib'e responsabili
dades por este concepto: , 

Considerando que el material de lujo 
de que dispone ia Compañía es relativa
mente escaso, y habiendo de utilizarlo ea 
la organización de nuevos trenes, es ex
plicable la necesidad en que se vio de su
primir los expresos 92, 94 y 96, que real
mente no tienen gran aplicación para el 
servicio de los pueblos intermedios, que 
son Alcázar. Manzanares, Valdepeñas, 
Vadollano y Baeza, puesto que para ellos 
tal servicio fué prestado siempre por otros 
trenes: 

Vistos los artículos 12 y 29 de la ley de 
Policía de Ferrocarriles, que se refieren á 
faltas voluntarias debidamente compro
badas, y U Real orden de 9 de Agosto so
bre imposición de correctivos á las E m 
presas y Compañías ferroviarias.» 

He resuelto, de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión provincial, de
clarar que no procede la imposición de 
penalidad alguna por la supresión del 
tren 96, expreso de lujo de Madrid á Se
vil la , del 13 de A b r i l último. 

Madrid , 6 de Agosto de 1911.—El G o 
bernador interino, Antonio Cembrano. 

Secretarla.—Negociado Central. 

CONVOCATORIA 
E n uso de las atribuciones que me con

fiere el art ículo 62 de la vigente ley Pro
vincial , y con sujeción á lo dispuesto en 
el art ículo 55 de la misma, ha acordado 
convocar la Excelentísima Diputación de 
esta provincia i reuaión ordinaria que de
berá celebrarse en la Casa Palacio que 
ocupa, el día 2 del próximo mes de Octu
bre, á las once horas, para inaugurar las 
sesiones del segundo período semestral 
del presente año. 

Madrid , 24 de Septiembre de 1911.—El 
Gobernador, Juaa Fernández L a torre. 

(Núm. 3.69a.) 
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Distrito forestal de Madrid 
Anuncio de deslinde. 

Suspendido el deslinde parcial del mon
te n é m e r o 5^ en su parte Navahoncil y 
Agregados por las causas que se consig
naron en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia del día 5 de Octubre del año últi
mo, número a35. y rehabilitado el crédito 
que fué concedido para dicha operación 
por orden de la Dirección general de 14 
de Julio últ imo, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la Real orden de 3o de Julio 
de 1909, aprobatoria del deslinde del mon
te número 54 del catálogo de los declara
dos de utilidad pública de esta provincia, 
denominado «Navahoncil y Agregados 
las Cabreras y Vallelorenzo», en su apar
tado segundo dispone se amplíe el des
linde del referido monte, apeando de nue
vo los límites Sur y Oeste, del trozo que 
lleva la denominación de Navahoncil y 
Agregados, sobre el resultado que arroje 
el estudio de los títulos de los terrenos 
de Don Federico Santos. 

E n ei apartado tercero de la expresada 
Rea! disposición se ordena la rectifica
ción del apeo de la finca «La Magdalena» 
en su colindancia con el monte, dándole 
los límites río Alberche, camino Real que 
va al puente de la Nueva tierra del Con
cejo, con la cabida de 26a fanegas, equi
valentes á 90 hectáreas y 53 áreas , que 
marcaba la sentencia de 28 de Mayo 
de 1866. 

Por ú l t imo, el apartado cuarto ordena 
el apso de los cinco enclavados, denomi
nados Cerca de la Carraña , Vega del Pa
jarito y Armeclón. 

T en uso de las atribuciones que me 
confiere ei art ículo 5.° del primer Real 
decreto de i .° de Febrero de 1911 y las 
reglas 10.* y 18.a de la Real orden de i . ° 
de Julio de 1905. he acordado señalar el 
día s5 de Octubre próximo para dar 
principio al apeo que antes se relaciona, 
habiéndose encargado dicha operación al 
Ingeniero Don Vicente Laja ra y Belda. 

L o que se hace público para conoci
miento de los interesados ea la operación, 
debiendo significarles que haciendo uso 
de las atribuciones que me confiere la re
gla 18.* de la Real orden d« i * de Jul io 
de i9o5, que los que no hayan presenta
do en este distrito los documentos que 
acrediten la defensa de sus derechos y se 
refieren á la cabida, límites, propiedad, 
posesión y demás circunstancias de las 
fincas colindantes ó enclavadas que con
sideren de su pertenencia, pueden hacer
lo durante el plazo de treinta días, á con
tar de esta fecha. 

Madrid , diez y nueve de Septiembre de 
mi l novecientos once.—El Ingeniero Jefe, 
Ramón del Río. 

(Núm. 3.6i3.) 

Para conocimiento del Ayuntamiento 
de San Mart in de Valdeiglesias, propie
tario del monte n ú m . 55 del Catálogo de 
los declarados de utilidad pública, en 
esta provincia, denominado «Navapozas 
y Fuenfría Valdeyerno y Valcaliente», y 
de los propietarios de fincas con el mis
mo colindantes, interior y exteriormen-
te, se anuncia en este periódico oficial 
que, por Real orden de 27 de Agosto úl
timo, ha sido aprobado el amojonamiento 
de dicho monte. 

Madr id , veintidós de Septiembre de 
m i l novecientos once. 

E l Ingeniero Jefe, 
Ramón del Rio . 

(O.—158.) 

Deslinde de montes públicos. 

Por Real orden *de 18 de Julio de 1911 
ha sido aprobado el deslinde practicado 
en el mes de Mayo de 1909 del monte 
n ú m e r o 33 del Catálogo de los declara
do de utilidad pública de esta provincia, 
denominado «Pinar Baldío», del té rmino 
de Cercedilla y propios de Cercedilla y 
Navacerrada. 

L o que en cumplimiento del artículo 18 
del Real decreto de i . ° de Febrero de 
1901.se hace público en este periódico 
oficial para conocimiento de los interesa
dos en aquella operación, á quienes se 
les advierte el recurso para reclamar, por 
la vía contenciosa, dentro del plazo de no 
venta días hábi les , contados desde el si
guiente ai en que aparezca este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, pasado el cual no 
se admit i rá reclamación alguna. 

Madrid, veintidós de Septiembre de 
mil novecientos once. 

E l Ingeniero Jefe, 
Ramón del Río. 

(O.-159.) 

Habiéndose tenido que suspender por 
la razón expuesta en el anuncio publica
do en este periódico oficial, correspon
diente al día 22 de Junio úl t imo, el des
linda de los enclavados que lo eran en el 
año 1899 del monte número 39 del Catá
logo de los declarados de utilidad pública, 
denominado «Pinar y Agregados», del 
pueblo de Guadarrama, se anuncia de 
nuevo que por el ¿Ingeniero Don O ta via 
no Alonso de Celis se dará principio á d i 
cho deslinde el día 26 de Octubre próxi
mo. Pudiendo los interesados que no ha 
yan presentado ea estas oficinas (Prado, 
27, 2.0) los documentos acreditativos de 
su derecho á la posesión de las fincas que 
estimen les pertenecen, pueden hacerlo 
hasta el día 24 del citado mes de Octu
bre. 

Advirt iéndose que. transcurrido dicho 
plazo y de acuerdo con lo dispuesto en el 
Real decreto de i . ° d e Febrero de 1911, 
no se admit i rán nuevos documentos. 

Madrid, veintidós de Septiembre de 
mil novecientos once. 

E l Ingeniero Jeft, 
Ramón del Río. 

(O.-- 160.) • 

E n cumplimiento de lo prevenido en la 
Real orden d- 21 de Octubre de 1909, se 
anuncia á los interesados en el deslinde 
del monte núm. 47 del Catálogo de los 
declarados de utilidad pública en esta pro
vincia, denominado «Pinar del Concejo», 
de los propios de Cadalso, que el dia 21 
de Noviembre próximo y por el Ingeniero 
Don Octaviano Alonso de Celis se volve
rá á repetir el apeo de las fincas á que se 
refieren las actas levantadas en los días 
7, 8 y 10 de Octubre de 1908, 

L o que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de los intere
sados. 

Madrid, veintidós de Septiembre de 
mil novecientos once. 

E l Ingeniero Jefe, 
Ramón del Río. 

(O.—161.) 

Por Real orden de 18 de Julio de 1911 
ha sido aprobado el deslinde practicado 
en el mes de Junio de 1909, del monte 
n ú m e r o 25 del Catálogo de los declarados 
de utilidad pública de esta provincia, de
nominado c Pinar de la Heiechosa», del 
término y propios de Navacerrada. 

L o que en cumplimiento del artículo 18 
del Real decreto de i . e de Febrero de 
1901, se hace público en este periódico 
oficial para conocimiento de los interesa
dos en aquella operación, á quienes se les 
advierte el recurso para reclamar por la 
vía contenciosa, dentro del plazo de trein
ta días hábiles, contados desde el siguien
te al en que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, pasado el cual no se 
admit i rá reclamación alguna. 

Madr id , veintidós de Septiembre de 
mi 1 novecientos once. 

E l Ingeniero Jefe, 
Ramón del Río. 

(O.—162.) 

Providencias judiciales 
Juzgados da 1. a instancia. 

C O N G R E S O 
E n virtud de providencia del señor Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso de Madrid, en autos á instancia de 
la Sociedad Cooperativa de Crédito h i 
potecario «El Hogar Español» contra 
Doña María Araat y Pozuelo, asistida de 
su esposo Don Diego Mirambent y Pérez, 
sobre pago de pesetas, se saca á la venta 
en pública subasta, por el precio de ciento 
dos mi l pesetas, la siguiente finca: 

Un huerto plantado de naranjos y otros 
frutales, sito en té rmino municipal de 
Alginet, provincia de Valencia, partido 
del Campets, conocido también por el Ca
mino Viejo de Valencia, con una casa 
para el colono, compuesta de planta baja 
y habitación sobre ella, un pozo de agua 
para su fiegu, con máquina de vapor, res
guardada por un cobertizo de obra, y bal
sa para recoger el agua; dicho huerto tie
ne de cabida total cincuenta y nueve ha-
negadas veintiuna brazas, ó sea cuatro 
hectáreas, noventa y un áreas y veinti
una cent iáreas , lindante: Levante, tierras 
de Salvador Vega Roig, Bautista Lozano, 
José Roig , Antonio Brigada y Juana Es-
pert; Mediodía, Camino Viejo de Alginet 
y acequia de Sedua; Poniente, tierras de 
Don Ricardo Huced, y Norte, Camino 
Nuevo de Alginet á Bcnifayó y huerto de 
Don Miguel Gascón; para cuyo acto, que 
será doble y simultáneo en este Juzgado, 
sito en la calle del General Cas taños , nú
mero 1, y en el de Carlet (Valencia), se 
ha señalado «1 día 3o de Septiembre pró
ximo, á las dos de su tarde; advir t iéndo
se que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
por que sale á subasta; que los licitadores 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento de 
aquél , sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y que ios tí tulos de propiedad se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que tengan de
recho á exigir ningunos otros. I 

Madrid, veintiséis de Agosto de mil 
novecientos once. 

V .• B . ° 
E l señor Juez, 

Juan Morlesín. 
E l Secretario, 

P . S . . 
Bonifacio S u á r e z . 

( D . - 107.) 
H E L L I N 

Por la presente, que se publicará en los 
BOLETINES OFICIALES de Albacete, Mur 
cia y Madrid, se cita al procesado Fer
nando Bautista Ferez (a) Peralta, vecino 

de Murc ia , con domicilio en Jabalí Nue
vo y de paradero actual desconocido, para 
que comparezca ante la Audiencia de A l 
bacete, el día diez y ocho del corriente 
mes, y hora de las diez, con objeto de con
currir al Juicio oral de la causa que se le 
ha seguido en este Juzgado sobre estafa, 
por viajar sin bilete en el tren, que ten
drá lugar dicho día; bajo apercibimiento 
de ser reducido á prisión si dejare de 
comparecer sin causa justificada. 

Así está acordado por el señor Juez de 
instrucción de este partido en providen
cia de esta fecha, dictada en cumplimien
to de carta orden de dicha Superioridad. 

Hellín, 4 de Septiembre de 1911.—El 
Secretario, (firmado). 

( N ú m . 3.408.) (B.—2.089.) 
P A L A C I O 

En el sumario que se instruye en el 
Juzgado del distrito de Palacio de esta 
Corte y mi Secretaría, con-motivo del fa
llecimiento de un sujeto desconocido, por 
consecuencia de haber sido arrollado 
por un tren el día 7 de Marzo último ea 
la línea del Norte, próximo al paso a ui-
vel de San Antonio de la Florida, y cuyo 
sujeto era de las señas siguientes: peso 
55 kilos, estatura 1,60 metros, edad apro
ximada veinticinco años , color del pelo 
negro color de los ojos pardos, dentadu
ra completa. Ropas: bufanda á cuadros 
blancos y negros, traje color café, calzon
cillos blancos con inicial B , camisa frane
la con i i i c i a l e s L . B . , calcetines color café, 
botas negras y gabáa . L e fué ocupado un 
billete del ferrocarril de segunda clase pa
ra viajar desde Salamanca á Medina y un 
pasaporte n ú m . 3.599, expedido en 6 de 
Marzo últ imo por la Compañía de los fe
rrocarriles de Medina del Campo á Za
mora y de Orense á Vigo para dos indi
viduos. E n el dia de hoy se ha acordado 
citar, como se verifica por medio del pre
sente, al pariente que se considere más 
próximo del finado, para que dentro del 
té rmino de cinco días comparezca en di
cho Juzgado con el fin de que preste de
claración; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio correspondiente. 

Madrid, 29 de Agosto de 1911.—V.° B.° 
E l señor Juez, Eduardo de Larrea .—El 
Secretario, Dr . Juan Infante. 

( N ú m . 3.378.) (B.—2.070.) 
C E N T R O 

Matamoros de Llorga (Vicente), natu
ral de Alicante, de estado casado, profe
sión jornalero, de veinticuatro años de 
edad, hijo de L u i s y de Irene, domicilia
do ú timamente en ia calle de Jardines, 
36, tercero, procesado por estafa, compa
recerá en término de diez días ante este 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Centro, Secretar ía de Don Rafael López 
de Pando. 

Madr id , 3o de Agosto de 1911.—Felipe 
Torres .—El Secretario, P . S., José Hur 
tado. 

( N ú m . 3 379 ) (B.—2.071.) 

Bayona Vara (Mel i tón) , natural de 
Jaén, de estado casado, profesión jorna
lero, de veintisiete años de edad, hijo de 
Pab o y de Juana, domiciliado última
mente en la calle de San Bartolomé, nú
mero a3, 3.°, procesado por estafa, com
parecerá en término de diez días ante es
te Juzgado de instrucción del distrito del 
Centro, Secretaría de Don Rafael López 
de Pando. 

Madrid, 3o de Agosto de 1911.—Felipe 
Tor res .—El Secretario, P . S., José Hur
tado. 

( N ú m . 3.38o.) (B.—2.072.) 

lmp de M . de Velasco y C.*-Pizarro, 15 
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AUDIENCIA T E R R I T O R I A L DE MADRID 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

Lista definitiva de las personas que, en concepto de CABEZAS DE FAMILIA, les ha correspondido ser Jurados en esta Corte para el próximo año de igia 
en el sorteo celebrado por la Sala de Gobierno de esta Excma. Audiencia Territorial el dia 2g de Julio de igti. 

( C O N T I N U A C I O N ) 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 
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Higin io Cortijo M a c h ó n 
Joaqu ín Mar t ínez A g u i l a r 
Alejandro Blanco P e ó n 
T i b u r c i o Mar t ínez G o n z á l e z 
Luc iano Boada G ó m e z 
Julio San Mar t ín S á n c h e z 
Juan Díaz Porcada 
Prudencio Serafín Mar t ínez Cerrudo 
José Gonzá lez Díaz . 
Natal io He ral de L a n d a 
Antonio O r d ó ñ e z Campi l lo 
Mar iano R o d r í g u e z Baco 
Jul ián de la Fuente Ruano 
José Navar ro Mar t í nez 
Jesús Linares Boo 
Veremundo Hernando Izqu ie rdo . . . . 
Manue l Asín Esteban 
Augus to Moreno Morales 
Enr ique Díaz Cobeña 
Francisco Agu i r r e M é n d e z 
José Rebollar Mi randa 
L u i s Alonso F e r n á n d e z 
Francisco Cüvi ley Serrano 
Antonio López Zuazua 
Santiago Benito G i l 
Cosme S á n c h e z del A l a m o V a l l e j o . . 
Diego Camacho Sierra 
Juan A c o a L a r r é n 
Antonio M u ñ o z Or t i z 
Deogracias P é r e z Garc ía 
Santiago Mar t ín A g u d o 
José Alonso L ó p e z 
A g u s t í n Estrada Mi randa 
E l o y Millán Bravo 
Inocente Calleja Navar ro 
Fabriciano Pascual Vi l lena 
Bernardino Mar t ínez A vial 
Leocadio M u ñ o z Palomar 
Ange l Conde F e r n á n d e z 
Manue l Pardo P é r e z 
Nico lás Blanco Mar t ín 
Juan Gualberto Garc ía Díaz 
Santos Garc ía A n d r é s 
José Veiga M e l 
Pedro Sanz y Sanz 
L u i s M o n t ó n Francisco 
Gregorio C a ñ i b a n o Alvarez 
L u i s Hubio Garc ía 
L u i s L e ó n Gonzá lez 
Gabrie l Ortega Hernando 
Anastasio A m a r r a n G a r c í a 
Felipe Ga rc í a Feito 
Anastasio M u ñ o z H e r n á n d e z . .* 
Pedro Franco C o r t ó n 
Juan Seijo P é r e z 
C á n d i d o S u d ó n Toledano 
Francisco Parrondo Gayo 
Santiago Parrondo Verdasco 
Domingo Pr ínc ipe A r d u r a 
Mar iano Mar t ín Gonzá lez 
Valent ín Garc ía Cuesta 
Sebas t ián F e r n á n d e z Fontela 
A n g e l A lva rez Moscoso 
Valen t ín Enebral G a r c í a 
Migue l Crespo Blanco 
Dionisio Gonzá lez J i m é n e z 
Eulogio Rabal P e ñ a 
Manuel de la Rosa L l a n a 
Demetrio Aragosa M u ñ o z 
Máhue l jHi jazo Enrique 
L u i s de Riquer Díaz 

E D A D 

5a 
46 
40 
47 
l l 
48 
67 
36 
56 
39 
37 
42 
58 
34 
5i 
46 
40 
49 
60 
55 
53 
33 
2.-1 
37 
43 
65 
45 
43 
4« 
72 
55 
28 
49 
32 
66 
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33 
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57 
48 
34 
44 
3 7 

38 
35 
5 9 

76 
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34 
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49 
4i 
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45 
45 
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OFICIO Ú OCUPACIÓN 

Sastre. 
Empleado. 

» 
» 

Encuadernador. 
» 

Escribiente. 
Empleado. 

» 
Empleado. 
Ret i rado. 

Comisionista. 
Contratista. 

Dependiente de comercio 
Escribiente. 
Empleado. 

» 
Jubilado. 

Comercio. 
Jubilado. 
Tablajero. 

A w O V U l L U l . 

Albañi l . 
Industrial. 

Empleado. 
Industrial. 

Pintor . 
Propietar io. 

Maestro de obras. 
» 

Industrial. 
Empleado. 
Cesante. 

» 
Restaurador. 

Comerc io . 
Confitero. 
Industr ial . 

Idem. 
Idem. 

Comerciante. 
Idem. 

Propietario. 
Industrial. 

Idem. 
Peluquero. 
Industrial. 
Comercio. 
Industrial. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Comercio. 
Empleado. 
Industrial. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Zapatero. 
Industrial. 

Mil i ta r retirado. 
Industrial. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Empleado. 

D O M I C I L I O 

Espejo, 7 y 9, tienda. 
Fuentes, 11, pr imero. 
Plaza de Herradores, 4, 5 y 6. 
Idem, q. 
Plaza de Isabel II, 1, tienda. 
Bola , 4, p r inc ipa l , 
i dem, 3, segundo. 
Idem, 3, tercero. 
San Qu in t í n , 6, cuarto. 
Idem, 4. 
Gui l le rmo Rol land , 1 duplicado. 
Idem, 3, p r inc ipa l . 
Idem, 4, bajo. 
Ferraz, 92, segundo. 
Idem, 94. 
Idem, 77, segundo. 
M a r q u é s de Urquijo, 12, tercero. 
Idem, 14, cuar to . 
Idem. 
Idem, 20, pr imero. 
Idem, 20, segundo. 
I lus t rac ión , 14, tienda. 

. . » - . - • . ' . A r 
I b l I CLdj, M í . 

Estanislao Figueras, 4. 
Idem, 11. 
Cadarso, 7, segundo. 
Paseo de San Vicente, 10, tercero. 
Rosales, 10, t ienda. 
Fer raz , 38, pr incipal . 
Idem, 40, tienda. 
Idem, 44, pr imero. 
Idem, 56, tienda. 
Idem, 60, p r inc ipa l . 
Idem, 62, p r imero . 
Idem, 70, pr incipal . 
Fomento, 16, p r imero . 
Idem, 16, segundo. 
Idem, 22, tienda. 
Idem, 46 y 48, íd. 
Leganitos, 3, íd . 
Idem, 17, bajo. 
Idem, 25. 
Idem, 27, tienda. 
Idem, 39, segundo. 
Idem, 41, tienda. 
Idem, 43, íd. 
Idem, 2, bajo. 
Idem, 8. 
Idem, 10, tienda. 
Idem, 12 y 14. 
Idem, 18 V 20. 
Isabel la Catól ica, l l duplicado, tienda. 
Idem, i3, tienda. 
Acuerdo 10, t ienda. 
A m a n i e l , 11, bajo. 
Idem, 1 i j t ienda. 
Idem, 2o,*ícT. 
Cristo, 3, bajo. 
L i m ó n , 22, pr incipal interior. 
Norte , 3, bajo. 
Pa lma , 69, t ienda. 
San "Bernardo,'57, pr incipal izquierda. 
A lmansa , 5, tahona. 
Alva rado , 26, tienda. 
Bravo M u r i l l o , 79, Id. 
Idem, 87. 
Idem, 95. 
Idem,' 1 io,' ba jó . 
Idem,' 171', tienda. 
Carnicer , 14, bajo. 
Carolinas, 3. 



NOMBRES Y A P E L L I D O S 

995 
996 
997 
998 
999 

1000 
1001 
1002 
loo 3 
1004 
ioo5 
1006 

1008 
1009 
1010 
I O I I 
1012 
IOI3 
1014 
ioi5 
1016 
1017 
1018 
!0!Q 
1020 
1021 
1022 
I023 
1024 
1025 
1026 
1027 
1028 
1029 
io3o 
io3i 
io3s 
io33 
1034 
io35 

- o/r 
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1037 
io38 
io3g 
1040 
1041 
1042 
1043 
1044 
1045 
1046 
1047 
1048 
1049 
io5o 
IO5I 
io52 
io53 
1054 
io55 
io56 
1057 
io58 
1059 
1060 
1061 
1062 
io63 
1064 
io65 
1066 
1067 
1068 
1069 
1070 
1071 
1072 
1073 
1074 
1075 
1076 
1077 
1078 
1079 
1080 
»o8i 
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Sim0n Sanz Rico 
Restituto Palacios P é r e z . . . 
Pedro Pérez Moreno 
J e r ó n i m o Alva rez A l v a r e z . 
T o m á s R o y o Latorre 
Telesforo Bermejo A l o n s o . . 
Isidro M o y a Rodr íguez 
Pedro Díaz Castro 
Carlos C r e s p o ^ Crespo 
Manue l Díaz F e r n á n d e z . . . 
Tomas Abascal F e r n á n d e z . 
Nemesio A n c a del Río 
Evaristo Alonso San M a r t í n . 
Victorio Miguel Benedicto.. . 
Salvador Garc ía Díaz 
Celestino G ó m e z Ezquer ra . . 
Santiago S a g a r ó n G o n z á l e z . 
Rafael Mar t ínez R o d r í g u e z . . 
Jacinto Mar t ínez Nieto 
Jesús Garc í a T r a b a 
Roque Gadea Tero l 
R a m ó n Alva rez Pérez 
Enrique Gonzá lez Ber roca l . . 
A n d r é s C a ñ a m e r o Gonzá lez . 
Francisco Dago Torres 
T o m á s U r u ñ u e l a Garc ía . . . . 
Angel Cris tóbal Montero 
Juan López Suá rez . : . 
Rafael L lacer Mac la . 
Mar t ín J u á r e z F e r n á n d e z . . . 
Vicente S á n c h e z Mar t ínez . . . 
Federico Bernabé A l a j a v í n . . 
A b d ó n G i l González 
Félix de Mingo Blanco 
Ricardo Lai rana Mar t í nez . . . 
Juan Usero Herranz 
Justo Roche Borke 
A n d r é s A r r a i z Calvo 
Ignacio H e r n á n d e z Gonzá lez . 
Venancio Caballero Iglesias.. 
Faustino Garr ido Garr ido. . . . 
1J1U\ I v U l d i w u i i ^ " * - " w v » * * w 

Ciríaco Rojas Casti l la 
Federico Pascual Vilíena 
José Eugenio Pérez 
Pedro Caballero del Rey 
Juan Francisco Millán Bel inchón. . 
Florentino M u n i c i o Cariota 
Eugenio Pérez Segovia 
Lorenzo Núñez Cano 
Joaquín Sici l ia Mar t in 
E l o y Picón Sanz 
Domingo Bringas Pumarejo 
Migue l Colomo Calvo 
Santiago Cibrián Velaunde 
Q u i t e ñ o S á n c h e z Gut i é r r ez . 
Julio del V a l E c h e v a r r í a 
Eugenio Granados Obejas 
Gumersindo Estremera Aguado . . . 
Angel Bedoya y Durde 
Emi l io Cabrera Ri¿o 
Conrado Blasco G i l 
T o m á s Aguado Pedrero 
Mariano Tor raba Vicente 
Victoriano Mahamund L l ó r e n t e . . . 
Pedro Freij ido Ote ¡o 
Narciso Elias Moraleda , 
Eusebio Neira F e r n á n d e z 
R a m ó n Raigosa Otero 
Felipe Ricote A lonso . 
Ar tu ro J iménez Casas 
Ange l Menéndez Poeuelo 
Juan Remiro Mart ín 
Pedro Calvo Medina 
Fernando Vuelta Pérez 
Bernardo López Cristóbal 
Francisco Rodr íguez R o d r í g u e z . . . 
Gui l le rmo Agui la r Bernabeu 
Mar iano F e r n á n d e z Garzón 
Emi l io Rodr íguez de Sojo 
Manue l López Garc ía . . 
R a m ó n de Pedro F e r n á n d e z 
T o m á s Sánchez Vi l l a lba 
Adolfo Barrena Gonzá lez 
José F e r n á n d e z A l v a r e z 
Francisco Pé rez Calleja 
Carlos Hortelano Ocasar 
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44 
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40 
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35 
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OFICIO U OCUPACIÓN 

» 
Industrial . 

Idem. 
Idem. 

Barbero. 
*»• • / 

Industrial. 
Idem. 

Empleado . 
Jubilado, 

indust r ia l . 
Idem. 

E m p l e a d o . 
» 

Industrial. 
Comercio . 

I 
Tap ice ro . 
Industrial . 

Idem. 
Ebanista . 
Industrial. 

Idem. 
Barbero. 

Industrial. 
Rentista. 

Marmol i s t a . 
Industrial. 
To rne ro . 

Industrial. 
Idem. 

Empleado. 
» 

Empleado. 
Idem. 

Industrial . 
Car ¡ intero. 
Industrial. 
Empleado. 
Industrial . 

Idem. 
A II I L ' ' I . 

Empleado. 
Industrial. 
Empleado. 
Vid i iero. 

Industrial . 
Idem. 
Idem. 

» 
Empleado. 
Comerc io . 

Corredor de comercio. 
» 

Cesante. 
Industrial. 

Aparejador. . 
V id r i e ro . 
Cesante. 

Idem. 
T a q u í g r a f o , 

i 
Industrial. 
Carpintero. 
Industrial. 

Idem. 
Empleado . 
Industrial . 

Idem. 

Industrial. 
Idem. 

Comerc io . 
Retirado. 

Industrial. 
Empleado. 

Idem. 
Escr ibiente . 
Peluquero. 
Empleado. 
T i p ó g r a f o . 
Industrial. 

Idem. 
Estuquista. 

Cesante. 
( P i n t o r . 

Pasamanero. 

D O M I C Ü L i O 

Garellano, 1, pr incipal , n ú m e r o 5. 
Idem, 4, tienda. 
Juan Pantoja, 12, (d. 
Margari tas, 10, bajo. 
Nava r ra , 4, íd . 
San Ra imundo , 10, íd . 
Alberto Agu i l e r a , 23, tienda. 
Idem, 3g, pr imero. 
Idem, 41, pr incipal izquierda. 
Conde Duque (Ronda) , 7, principal 1. 
Idem íd . , 9, v a q u e r í a . 
Idem i d . , 11, p r inc ipa l . 
Princesa, 32, segundo derecha. 
Idem, 38, quinto. 
Idem, 40, tienda. 
Solares, 5, id . 
A m a n i e l , 1, bajo. 
Idem, 1, pr incipal . 
Conde T o t e no, 1, íd. 
[Juan de Dios, 3, bajo. 
Leganitos, 58, tienda. * 
Novic iado, 5, íd . 
San Bernardo, 53, íd. 
Idem. 
San Bernardino, 10, íd . 
San Leandro, 12, segundo izquierda. 
Alber to Agui le ra , 44, pr incipal . 
Idem, 62, pr imero. 
Blasco de Garay , 11, t ienda. 
Idem, i 5 , solar. 
Calvo Asensio, 1, tienda. 
Idem, 5, pr incipal . 
Idem. 
Idem, 11, segundo. 
Idem, 8, segundo. 
Idem, to. tienda. 
F e r n á n d e z de los Ríos , 18 provisional, principal . 
Francisco R i c c i , 4, tienda, 
í d e m , 4, segundo derecha. 
Meléndez Valdés , 27, tienda. 

JMoncloa (Plaza) , 4. 
I P n n p o r o *C\ r-. A s^. 

R o d r í g u e z San Pedro, 6, principal . 
Aceiteros y Plaza de la Di recc ión , 11, restaurant. 
Ataúlfo, 6, principal bajo. 
Bravo M u r i l l o , 23, tienaa. 
Idem, 29. 
idem. 
Magallanes, 17, bajo. 
Tejar de la Campana , bajo. 
Esp í . i tu Santo, 47, pr incipal . 
M a r q u é s de Santa A n a , 1, tienda. 
Idem, i3, p r inc ipa l . 
Idem, 23, segundo. 
Idem, 27, segundo izquierda. 
Minas , i 5 , bajo. 
Idem, 19, principal derecha. 
Idem, 18, tienda. 
Idem, 24, tercero derecha. 
Idem, 28, pr incipal . 
Idem, 28, segundo. 
Idem, 3o, bajo. 
Pozas, 2, tienda. 
Idem, 4, principal . 
Idem. 6, segundo interior. 
Idem, 10, t ienda. 
San Bernardo, 66, entresuelo. 
Tesoro, *ía. tienda. 
Idem, 25, íd. 
Acuerdo , i5 y 17, bajo. 
Pa lma, 52, t ienda. 
Idem, 72, í d . 
San Bernardo, 85, íd. 
Idem, 85, principal . 
Idem, 89, tercero. 
San Hermenegildo, 2, segundo. 
Idem, 10, pr incipal . 
Idem, 18, segundo. 
Costanilla de San Vicente, 4, pr imero. 
Idem, 4, principal. 
Dos de M a y o , 5, íd. 
Espí r i tu Santo, 23, t ienda. 
Idem, 31, íd. 
Idem, 36, pr incipal . 
Idem, 5o, i d . 
Palma, 41, principal . 
Idem, 45, íd. 

(Continuaré.} 
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